
DIRECCIÓN GENERAL 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ

Orden General DG-BCBRP No.002-16
(4 de enero del 2016)

“POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA DIRECTORA Y SUBDIRECTORA 
ENCARGADAS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA LEGAL”

EL DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS Y;

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo II, artículo 5, numeral 2 de la Ley 10 del 
16 de marzo de 2010, el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá cuenta con estructura organizacional.

Que el Director General tiene entre su organización y funciones reemplazar al 
personal en sus ausencias temporales.

Que el Licenciado JUAN PABLO IGLESIAS M., Director de la Dirección Nacional de 
Asesoría Legal, se acogerá a vacaciones del 18 de enero al 6 de febrero de 2016, por 
lo que se hace necesario designar a las Licenciadas ISIS TORIBIO, como Directora 
Encargada y a ITZEL JARAMILLO como Subdirectora Encargada a fin de cumplir con 
dichas funciones.

Por lo antes expuesto, el suscrito Director General del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá.

PRIMERO: Designar a las Licenciadas ISIS TORIBIO, como Directora Encargada y
a ITZEL JARAMILLO como Subdirectora Encargada de la Dirección 
Nacional de Asesoría Legal del 18 de enero al 6 de febrero de 2016.

SEGUNDO: Ordenar a los diferentes Departamentos de la Institución, Zonas 
Regionales y Estaciones Locales, tomar las medidas correspondientes.

TERCERO: La presente Orden General surtirá sus efectos a partir del día 18 de 
enero del 2016.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 10 de 16 de marzo de 2010.

Dado en la ciudad de Panamá, a los cuatro (4) días del mes de.enero del 2016.

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JAIME E. VILLAR V.
/Director General

Coronel

\



DIRECCIÓN GENERAL 
BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ

Orden General DG-BCBRP No.007-16 
(14 de enero del 2016)

“ POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA DIRECTORA ADMINISTRATIVA
ENCARGADA”

EL DIRECTOR GENERAL DEL BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE LA 
REPÚBLICA DE PANAMÁ, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS;

Que de acuerdo a lo dispuesto en el Capítulo II, artículo 5, numeral 2 de la Ley 10 del 
16 de marzo de 2010, el Benemérito Cuerpo de Bomberos de la República de 
Panamá cuenta con estructura organizacional.

Que el Director General tiene entre su organización y funciones reemplazar al 
personal en sus ausencias temporales.

Que el Doctor, MAYOR RICARDO PÉREZ L., Director de la Dirección Administrativa, 
cumplirá compromisos internacionales del 20 enero al 23 de enero de 2016, por lo 
que se hace necesario designar a la Licenciada, SUBTENIENTE YESENIA 
ROSARIO, como encargada a fin de cumplir con dichas funciones.

Por lo antes expuesto el suscrito Director General del Benemérito Cuerpo de 
Bomberos de la República de Panamá.

PRIMERO: Designar a la Licenciada, SUBTENIENTE YESENIA ROSARIO, como
Directora Encargada de la Dirección Administrativa del 20 enero al 23 
de enero de 2016.

SEGUNDO: Ordenar a los diferentes Departamentos de la Institución, Zonas 
Regionales y Estaciones Locales, tomar las medidas correspondientes.

TERCERO: La presente Orden General surtirá sus efectos a partir del día 20 de 
enero del 2016.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 10 de 16 de marzo de 2010.

CONSIDERANDO:

RESUELVE:

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en la ciudad de Panamá, e iero de 2016.



BENEMÉRITO v ^ERPO  DE B O M B E R O S DE LA R E rÚ B L IC A  D E  PA N A M Á
A p a rtad o  816*07753 , P a n a m á  1. R e p ú b lica de P anam á. W eb: y^YVN M ^mbeios.gol^iia. T el: 5 1 2 -6 4 2 6 , 5 1 2 -6 1 2 7  E xt: 1118.

D IR E C C IÓ N  G E N ER A L

O rden G eneral D G -B C BR P N° 009-16
(18 de enero de 2016)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR NACIONAL 
ENCARGADO DE RELACIONES PÚBLICAS Y PROTOCOLO"

EL D IR E C T O R  G E N E R A L  D EL  B E N E M É R IT O  C U E R PO  D E B O M B E R O S DE  
LA R E P Ú B L IC A  D E P A N A M Á , EN U SO  DE SU S F A C U L T A D E S L E G A L E S Y 
R E G L A M E N T A R IA S

C O N SID E R A N D O :

Que de acuerdo a lo d ispuesto  en el artículo 43 de la Ley No. 10 del 16 de m arzo de 2010, 
son acciones adm inistrativas, entre otras señaladas por la Ley y el R eglam ento  G eneral, las 
siguientes: nom bram ientos, traslados, ascensos, licencias, perm isos, capacitaciones, 
evaluaciones, retribuciones, bonificaciones, incentivos, retiro , rein tegro , vacaciones, 
condecoraciones, renuncias, sanciones, suspensiones del cargo, degradaciones, 
destituciones y jub ilac iones;

Que es necesario  designar al D irector N acional E ncargado de R elaciones Públicas y 
Protocolo, por lo que se le ha considerado al licenciado JO R G E  ISA A C  SO L IS, con 
cédula de identidad 8-421-24, actual A sesor de la  D irección G eneral, para ostentar dicho 
cargo;

Por todo lo antes expuesto , el D irector G eneral del B enem érito  C uerpo de B om beros de la 
República de Panam á,

RESU ELV E:

PRIM ERO: D E S IG N A R  al licenciado JO R G E  ISA A C  SO L IS , con cédula de 
identidad personal N ° 8-421-24, como D irector N acional E ncargado de 
R elaciones Públicas y Protocolo,

SEGUNDO: O R D E N A R  a la D irección N acional de R ecursos H um anos, D irección 
N acional de Finanzas, A rchivos de la S ecretaría G eneral, Sección de 
P lan illas, Sección de Seguros, los diferentes D epartam entos de la Institución, 
a las Z onas R egionales y a las Estaciones L ocales, tom ar las m edidas 
correspondientes.

TERCERO: L a presen te  O rden G eneral surtirá sus efectos a partir del día 18 de enero de 
2016.

F u n d am en to  de D erecho: Ley N ° 10 de 16 de m arzo de 2010.

C O M U N IQ U E SE  Y C Ú M PL A SE

D ada en la ciudad de P anam á, a los dieciocho (18) di

" 2 . i

JA IM lT E . v i l l a r

ro de 2016.

D irector G eneral
JEVV/ITA/FA


